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Resuelve crear una Comisión Especial inte
grada por representantes especialmente califica
dos de los siguientes países: Australia, Brasil, 
Colombia, Checoeslovaquia, China; Estados Uni
dos de América, Francia, Grecia, Haití, Pakis
tán, Polonia, Reino Unido, Suecia y Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

La Comisión Especial estudiará en todos sus 
aspectos la propuesta encaminada al estableci
miento de una Guardia de las Naciones Unidas, 
inclusive los problemas técnicos, presupuestarios 
y jurídicos que entraña, y todas las demás pro
puestas que pudieran presentar los EJstados 
Miembros y el Secretario General respecto a 
otros medios similares para aumentar la efi
ciencia de los servicios proporcionados por el 
Secretario General a las misiones de las Naciones 
Unidas, y preparará un informe con sus observa
ciones y recomendaciones, que someterá a la 
consideración de la Asamblea General durante su 
cuarto período ordinario de sesiones. 

200a. sesión plenaria, 
29 de abril de 1949. 

271 (111). Creación de una Comisión Espe
cial encargada de estudiar los métodos 
y procedimientos de la Asamblea 
General 

La Asamblea General, 

Consciente de la -duración cada vez mavor de 
los períodos de sesiones de la Asamblea (~enera'I 
y de la creciente tendencia a prolongar los deba
tes en las sesiones plenarias y en las comisiones, 

1. Decide crear una Comisión Especial com
puesta de Bélgica, Brasil, Canadá, Checoeslova
quia, China, Egipto, Estados Unidos de Amé
rica, Francia, India, lrán, México, Reino Unido, 
Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas y Uruguay, encargada de: 

a) Considerar los métodos y procedimientos 
que puedan permitir a la Asamblea General y a 
sus Comisiones desempeñar sus funciones con 
mayor eficiencia y rapidez; 

b) Presentar, a ser posible, un informe preli
minar a la Asamblea General durante la segunda 
parte de su tercer período de sesiones; 

e) Trasmitir un informe al Secretario Gene
ral, a más tardar el 1 S de agosto de 1949, para 
su distribución a los miembros y para su examen 
en el cuarto período ordinario ele sesiones de la 
Asamblea General ; 

2. Invita al Secretario General a colaborar 
estrechamente con la Comisión Especial t'n sus 
trabajos. 

201a. sesión plenaria, 
29 de abril de 1949. 

272 (111). Respeto a los derechos del hom
bre y a las libertades fundamentales 
en Bulgaria y en Hungría 

La Asamblea General, 

Considerando que uno de los propósitos de las 
Naciones Unidas es realizar la cooperación inter
nacional en el desarrollo y estímulo del respeto 
a los derechos del hombre y a las libertades fun-

dameritales de todos, sin hacer distinción por 
motivos de raza, sexo, idioma o religión, 

Considerando que los Gobiernos de Bulgaria 
y de Hungría han sido acusados ante la Asam
blea General de haber cometido actos contrarios 
a los propósitos de las Naciones Unidas y a la 
obligación que contrajeron, en virtud de los tr~
tados de paz, de asegurar a todos en sus respec
tivas jurisdicciones d goce de los derechos del 
hombre y de las libertades fundamentales, 

l. Expresa la profunda inquietud que le inspi
ran las graves acusaciones formuladas contra los 
Gobiernos de Bulgaria y de Hungría con res
pecto a la supresión de los derechos del hombre 
y dt' las libertades fundamentales en dichos 
países; 

2. Toma nota con satisfacción ele las gestiones 
hechas por varios Estados signatarios de los tra
tados de paz con Bulgaria y Hungría con rrs
pecto a estas antsaciorws, y expresa la esperanza 
de que se tomen con diligencia medidas en con
formidad con los tratados, a fin de asegurar el 
respeto a los den·chos del hombre y a las liber
tades fundamentak•s; 

3. Sciíala encarecidamente a la atención de los 
Gobiernos de Bulgaria y de Hungría las obliga
ciones que les incumben en virtud de los trata
dos de paz, incluso la obligación de cooperar al 
arr~·glo de todas <·stas cuestiones, y 

4. Decide mantener la cuestión en el programa 
del cuarto período ordinario (le sesiones de la 
Asamblea General de las Naciones l.'nidas. 

203a. sesión ('lcnaria, 
30 de ahril de 1949. 

273 (III). Admisión de Israel como Miem
bro de las Naciones Unidas 

Habiendo recibido el informe del Consejo <le 
Seguridad sobre la solicitud (le admisión como 
rnil'mhrn de las Naciones Unidas presentada por 
l srac11, 

Tomando nota de que, a juicio del Consejo 
d~· Seguridad, Israel es un Estado amante dr la 
paz. que está capacitado para cumplir las obliga
ciones consignadas en la Carta y se halla dis
puesto a hacerlo, 

Tomando nota de que, el Consejo de Seguridad 
ha .recomendado a la Asamblea General que 
admita a Israel como Miembro de las Naciones 
Unidas, 

Tomando nota, además, de la declaración del 
Estado de Israel de. que "acepta sin reservas las 
obligaciones consignadas en la Carta de las Na
ciones Cnidas. y se comprometr a cumplir dichas 
obligaciones a partir del día en que llegue a ser 
miembro de las Naciones Unidas" 2

, 

Recordando sus resolucionrs del 29 de noviem
bre de 19473 y del 11 de diciemlm· de 19484, y 

'Véase el documento A/818. 
' Véase el documento S/1093. 
'Véanse las Resoluciones aprobadas por la Asamblea 

General durante su segundo período ordinario de sesio
nes, página 74. 

'Véanse las Resoluciones aprobadas por la Asamblea 
General durante la primera parte de su tercer · período 
ordinario de sesiones, páginas 10-11. 



tomando nota de las declaraciones y explicaciones 
formuladas por el representante de Israel ante 
la Comisión Política ad hoc', respecto a la ejecu
ción de dichas resoluciones, 

La Asamblea General, 

Actuando en ejercicio de las funciones que le 
incumben en virtud del Artículo 4 de la Carta 
y del artículo 125 de su Reglamento, 

l. Decide que Israel es un Estado amante de 
la paz que acepta las obligaciones consignadas 
en la Carta, está capacitado para cumplir dichas 
obligaciones y se halla dispuesto a hacerlo; 

2. Decide admitir a Israel como Miembro de 
las Naciones Unidas. 

207a. sesión plenaria, 
11 de mayo de 1949. 

274 (111). La cuestión de Indonesia 

La Asamblea General, 

Tomando nota del resultado de las negociacio-
nes preliminar'es entabladas entre los Países Bajos 
y la República de Indonesia en Batavia, según 
fué anunciado el 7 de mayo de 1949, negociacio
nes que estaban basadas en las instrucciones 
dadas por el Consejo de Seguridad el 23 de 
marzo de 19492

, 

Expresando la esperanza de que este acuerdo 
contribuya al logro de un arreglo duradero con
forme a las, intenciones expresadas en la resolu
ción del Consejo de Seguridad del 28 de enero 
de 1949ª, 

Decide aplazar un examen más detenido de 
este tema para el cuarto período ordinario de 
sesiones de la Asamblea General. 

208a. sesión plenaria, 
11 de mayo de 1949. 

'Véanse los documentos A/AC.24/SR.45-48, SO y 51. 
'Véase el documento S/PV /421. 
• Véase el documento S/1234. 

275 (111) Estudio de los problemas sociales 
concernientes a las poblaciones aboríge
nes del continente americano 

Considerando que la Carta establece como uno 
de los objetivos de las Naciones Unidas, pro
mover el progreso social y elevar el nivel de vida 
en el mundo entero; 

Considerando que existe en el continente ame
ricano una considerable población aborigen, así 
como otros grupos sociales insuficientemt>nte des
arrollados, los cuales tienen que afrontar pro
blemas 5'Kiales específicos que es necesario estu
diar en función de la cooperación internacional; 

Considerando que diversas naciones america
nas están interesadas en este problema de una 
manera directa y vital; 

Considerando que el desarrollo material y cul
tural de estas poblaciones redundaría en un mejor 
aprovechamiento de los recursos de América, 
para bien del mundo; 

l.a Asamblea General 

I. Recomienda que, en conformidad con los 
Artículos 13 y 62 de la Carta, el Consejo Eco
nómico y Social, con la ayuda de los organismos 
especializados interesados y en colaboración con 
el Instituto Indigenista Interamericano, estudie 
la situación de las poblaciones aborígenes y de 
los precitados grupos sociales insuficientemente 
desarrollados, en los Estados del continente ame
ricano que así lo soliciten; 

2. Invita al Secretario General a cooperar en 
los estudios que se considere necesario realizar 
previa consulta con los Estados Miembros inte
resados y teniendo en cuenta los estudios y las 
conclusiones del Instituto Indigenista Interame
ricano, de acuerdo con los términos de la presente 
resolución. 

208a. sesión plenaria, 
11 de mayo de 1949. 


